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1.1.1 Introducción
El presente Capítulo está dedicado a relatar las actuaciones desarrolladas por esta Defensoría, a lo largo 
del ejercicio 2016, en relación con los ámbitos de gestión de las administraciones Públicas, con especial 
incidencia en la Administración Local; en relación con la ordenación económica; y en relación con la 
administración tributaria.

Se incluyen, por tanto, asuntos 
concernientes a industria, turismo, 
comercio, fomento (subvenciones 
y ayudas), contratación del 
sector público, bienes de 
titularidad pública, administración 
electrónica, protección de datos, 
transparencia, participación y 
buena administración, así como 
organización local, donde se 
sitúan cuestiones atinentes a 
la supervisión y control externo 
de los actos o procedimientos 
de las Administraciones Locales, 
demarcación municipal, fórmulas 
asociativas locales y entidades 
locales autónomas, así como la 
prestación de servicios locales.

Dada su amplitud, son diversos 
los derechos constitucionales 
y estatutarios que enjuiciamos 
afectos en las actuaciones que 
se describen a continuación, pudiendo resaltarse el derecho a disponer de un sistema tributario justo; 
el derecho a la protección de datos de carácter personal; el derecho a la participación; el derecho de 
acceso a la información y el derecho a la buena administración.

Sin menoscabo de hacer un análisis pormenorizado de las cuestiones que consideramos mas destacadas, 
si nos parece oportuno reseñar, en el ámbito de las administraciones tributarias, la modificación 
introducida en la regulación del Impuesto Sobre Sucesiones y Donaciones por el Decreto-ley 4/2016, 
de 26 de julio, de medidas urgentes relativas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (BOJA 1 de 
agosto de 2016, número 146, convalidado en Sesión de la Diputación Permanente de 23 de agosto de 
2016 (BOPA 294, de 5 de septiembre). 

Entre las modificaciones introducidas merece ser destacada el establecimiento de una nueva reducción 
autonómica por la adquisición mortis causa e intervivos de una explotación agraria. Esta reducción 
propia será de aplicación tanto a parientes directos como a los asalariados agrarios con determinados 
requisitos. Además, se reduce el periodo de mantenimiento de la explotación adquirida de diez a cinco 
años. Su finalidad es facilitar la sucesión de la explotación agraria a fin de lograr la continuidad de dichas 
actividades económicas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En todo caso, la medida de mayor calado por el número de personas potencialmente beneficiarias de 
la misma es el aumento del mínimo exento en las herencias recibidas por sujetos pasivos parientes 
directos (del Grupo I y II), que pasa de 175.000 euros a 250.000 euros. Además, para bases liquidables 
incluidas de entre 250.000 y 350.000 euros se crea una reducción variable, de hasta 200.000 euros que 
corregirá el denominado error per saltum en el tramo de la tarifa, para sujetos pasivos de los Grupos 
I y II. En ambos supuestos, siempre que su patrimonio preexistente esté comprendido en el primer tramo 
de los previstos en el articulo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

Por lo que se refiere al ámbito de la transparencia pública, debemos reseñar el inicio de actividades por 
parte del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. Consejo instituido por la Ley 
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1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, que lo configura como la máxima autoridad 
de control en la Comunidad autónoma en materia de Transparencia y de Protección de Datos.

Este Consejo viene desarrollando una importante actividad en el área de transparencia desde el segundo 
trimestre de 2016, habiendo dictado ya numerosas resoluciones en materia de acceso a la información 
pública y en materia de publicidad activa, y respondido a consultas sobre esta materia con pronunciamientos 
de gran interés y sólidos fundamentos.

En materia de protección de datos sigue vigente lo dispuesto en la Disposición transitoria tercera del 
Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos de Andalucía, que en su primer apartado señala lo siguiente:

«El Consejo asumirá las funciones en materia de protección de datos que tiene atribuidas de 
conformidad con lo que establezcan las disposiciones necesarias para su asunción y ejercicio 
por la Comunidad Autónoma. En tanto se lleve a cabo la aprobación y ejecución de dichas 
disposiciones continuarán siendo ejercidas por la Agencia Española de Protección de Datos»

A la presente fecha esta materia sigue en manos de la Agencia Española de Protección de Datos.

La estructura del nuevo organismo queda integrada por la Dirección, que presidirá la Comisión Consultiva, 
y por la propia Comisión Consultiva como órgano de participación, asesoramiento y consulta. Respecto de 
la Comisión Consultiva de Transparencia y Protección de Datos, que incluye entre sus componentes a una 
persona representante de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz, debemos señalar que a la presente 
fecha se acaban de publicar los nombramientos de sus miembros.

1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.1  Administraciones Tributarias
1.1.2.1.1 Tributos cedidos a la Junta de Andalucía
Han sido muy numerosas las quejas recibidas a instancia de parte en 2016 sobre tributos cedidos por el 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía, principalmente sobre el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD), y sobre el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones (ISD).

Lo anterior, debido a la reiterada conflictividad y controversia que continúa suscitando la aplicación del 
procedimiento de comprobación de valores en la gestión y recaudación de ambas figuras impositivas, pero 
mayoritariamente sobre la utilización del referido procedimiento por parte de la Administración Tributaria 
en las liquidaciones por el ITPAJD.

Así, baste con reseñar las quejas tratadas durante 2016 respecto de la comprobación de valores por este 
Impuesto: Así, las quejas 15/2194; 15/4908; 15/5214; 15/5570; 16/272; 16/2126; y la 16/5475, en las que los 
contribuyentes denuncian cómo se han visto sometidos a un procedimiento de comprobación de valores 
por la Agencia Tributaria de Andalucía, que tras la adquisición de un bien a través de cualesquiera de 
los medios previstos en la Ley en relación con el ITPAJD, considera que el valor declarado no coincide o no 
se ajusta al “valor real” de éste.

En bastantes casos, el procedimiento de comprobación de valores concluye en Resolución por la que se 
acuerda que efectivamente el valor comprobado es superior al valor declarado, procediéndose a liquidar 
al contribuyente por la diferencia existente entre ambos valores, declarado y comprobado.

Por lo general, los contribuyentes afectados se quejan de que la Administración tributaria parece ignorar 
las consecuencias de la crisis económica en el mercado inmobiliario, destacando el hecho de que muchas 
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